
 

 

 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado 05 001 31 10 005 2008 01090 00 

 

 

Se ORDENA REQUERIR al BANCO AGRARIO, para que dentro del 

término de DIEZ (10) DÍAS se sirvan pronunciarse respecto a lo 

solicitado en el oficio N° 634 del pasado 30 de noviembre de 2022, por 

medio del cual se solicitó CERTIFICAR todo lo concerniente a la fecha 

de constitución, fecha de cancelación por fraccionamiento, los números 

de títulos hijos que resultaron del fraccionamiento, al igual que indicar 

el estado actual de los mismos y a quienes fueron pagados, respecto al 

título judicial que se adjunta captura de pantalla.  

 

 



 

PREVIO DAR APLICACIÓN A LAS SANCIONES DE LEY (artículo 44 del C. 

Gral del P.), por incumplir sin justa causa la orden impartida por este 

Despacho, en ejercicio de sus funciones y por la demora en su 

ejecución. 

 

Líbrese el oficio respectivo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  

MANUEL QUIROGA MEDINA  

Juez  

T1.  
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